
 
 

Xalapa, Veracruz, 16 de octubre de 2020 
 
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
 

NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 
  
C. CARLOS CRUZ CRUZ   
 
RECURRENTE EN EL PRESENTE RECURSO 
  
CORREO ELECTRÓNICO: carloscrhz@gmail.com           
 
P R E S E N T E 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y acuerdo 
ODG/SE-74/06/10/2020, por este medio se notifica la Resolución  de fecha dieciséis  
de octubre de dos mil veinte dictado dentro del   EXPEDIENTE: IVAI-REV/512/2020/II 
con motivo del recurso de revisión interpuesto por Usted en contra de actos del Sujeto 

Obligado AYUNTAMIENTO DE ORIZABA, el cual  transcribo a continuación: 

mailto:carloscrhz@gmail.com


 



 

 



 

http://drive.google.com/file/d/1_HCV9wmlg2bqNom0KPlqlxhBBn1K7315/view
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https://consultapublicamx.ibai.org.mx/vut-web/faces/view/consultapublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.ibai.org.mx/vut-web/faces/view/consultapublica.xhtml#obligaciones


 

 



 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
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http://drive.google.com/file/d/1_HCV9wmlg2bqNom0KPlqlxhBBn1K7315/view
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Nombres, firmas y rúbricas. 

Lo hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
A T E N T A M E N T E 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
Actuario del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 
Nota: Se hace de su conocimiento que si desea hacer alguna manifestación o atender un 
requerimiento, no debe ser a través de respuesta a este correo electrónico ni dirigido a mi 
persona, sino a la cuenta institucional identificada como: contacto@verivai.org.mx, con 
atención al Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
 
 


